
CONTESTACIÒN DEMANDA. RADICADO: 2022-00160-00

viviana estrella murillo rosero <vemur27@yahoo.com>
Vie 11/11/2022 14:01

Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;angelagrabogada
<angelagrabogada@gmail.com>

2 archivos adjuntos (12 MB)

PRUEBAS UNION ROCIO MOSQUERA_compressed (2).pdf; PODER Y CONTESTACIÓN 5 FLIA 2022-00160-Copiar.pdf;

Señores;
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
E.                        S.                                 D.

Radicación: 760013110005-2022-00160-00
REF: Contestación Demanda Parte Demandada.
Demanda: Declaración De La Existencia De La Unión Marital De Hecho y Declaración de La
Sociedad Patrimonial de los Compañeros Permanentes.
Demandante: William Tamayo Ramírez.
Demandados: Yasmin Rocío Mosquera Guzmán.

VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO, identificada con la cedula de ciudadanía número
66.995.599 de Cali, portadora de la tarjeta profesional número 140883 de Consejo Superior
de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la señora YASMIN ROCÍO
MOSQUERA GUZMÁN, según poder  que se adjunta, radico ante el despacho contestación
de la demanda de la referencia.

Adjunto los siguientes archivos:

1. Poder a mi conferido y escrito contentivo de la contestación de la demanda.
2. Anexos probatorios de la contestación y las excepciones.

Atentamente,

Viviana Estrella Murillo Rosero
Carrera 5  No. 12-16  Ofc. 704. Edf. Suramericana. Cali
Teléfonos: 8809596. 3178304832.
Correo Electrónico: vemur27@yahoo.com



http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


10/11/22, 13:32 Yahoo Mail - Confiero poder para el proceso de la referencia.

about:blank 1/2

Confiero poder para el proceso de la referencia.

De: William Tamayo (ta.zmania3105@hotmail.com)

Para: vemur27@yahoo.com

Fecha: jueves, 10 de noviembre de 2022, 11:23 a. m. GMT-5

El 10/11/2022 9:24 a. m., Jazmin Rocio Mosquera <ta.zmania3105@hotmail.com> escribió:

 
---------- Forwarded message ---------
De: Jazmin Rocio Mosquera <ta.zmania3105@hotmail.com>
Date: jue., 10 nov. 2022 9:22 a. m.
Subject: Confiero el poder de la referencia
To: <vemur27@yahoo.com>
 
 
 
---------- Forwarded message ---------
De: viviana estrella murillo rosero <vemur27@yahoo.com>
Date: mar., 1 nov. 2022 5:01 p. m.
Subject: PODER DEMANDADA. RADICACIÒN: 2022-00160-00
To: ta.zmania3105@hotmail.com <ta.zmania3105@hotmail.com>
 
 
Señora;
YASMIN ROCIO MOSQUERA GUZMAN
 
 
Adjunto poder especial para ser concedido dentro del siguiente proceso:
 
Radicación: 76001-31-10-005-2022-00160-00
Ref: Poder Especial.
Demanda: Verbal Declaratoria de Existencia de la Unión Marital de Hecho.
Demandante: William Tamayo Ramírez.
Demandada: Yasmin Rocío Mosquera Guzmán.
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Atentamente,
 
 
Viviana Estrella Murillo Rosero
Carrera 5  No. 12-16  Ofc. 704. Edf. Suramericana. Cali
Teléfonos: 8809596. 3178304832.
Correo Electrónico: vemur27@yahoo.com

mailto:vemur27@yahoo.com
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VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO 
CARRERA 5  No. 12 – 16. Oficina 704. Teléfono 8809596. Cali. 

Correo Electrónico: vemur27@yahoo.com 
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Señor; 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E.                        S.                                 D. 

 

 

Radicación: 760013110005-2022-00160-00 

REF: Contestación Demanda Parte Demandada. 

Demanda: Declaración De La Existencia De La Unión Marital De Hecho y 

Declaración de La Sociedad Patrimonial de los Compañeros Permanentes. 

Demandante: William Tamayo Ramírez. 

Demandados: Yasmin Rocío Mosquera Guzmán. 

 

 

VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 66.995.599 de Cali, portadora de la tarjeta profesional número 140883 de 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la 

señora YASMIN ROCÍO MOSQUERA GUZMÁN, según poder adjunto; por medio 

del presente escrito dentro de término legal para ello procedo a dar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia y propongo excepciones, de 

la siguiente manera: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO. ES CIERTO. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

AL TERCERO: ES CIERTO. En cuanto a la existencia de una unión marital de hecho, 

pero es importante aclarar de cara a las pretensiones de la demanda que la 

convivencia no inició en la fecha mas adelante indicada. 

 

AL CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. CIERTO que la relación de noviazgo 

existente entre el padre del demandante y la demandada, NO ES CIERTO que 

dicho noviazgo haya nacido en junio del 2000, dicho noviazgo empezó en 

diciembre del 2000. 

 

AL QUINTO: contiene varios hechos, por lo que me pronunciaré en nombre de la 

demandada uno por uno, de la siguiente manera: 

Frente a “La relación sentimental que inicialmente fue de noviazgo, se consolidó 

como una relación de compañeros permanentes o como marido y mujer, a partir 

de abril 30 del año 2003,” NO ES CIERTO, que dicha relación se haya consolidado 

como compañeros permanentes el 30 de abril del 2003, dicha convivencia se 

inició el 7 de julio del 2005, entre diciembre del 2000 y  6 de julio del 2005, dieron 

inicio a un noviazgo que no implicaba la constitución de familia, sus residencias 

eran separadas, la real fecha del inicio de la convivencia se dio cuando a la señora 
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Yasmín Rocío le hicieron la entrega material del bien ubicado en el barrio Floralia 

de Cali, que fue adquirido con dineros propios. 

Frente a “cuando la pareja constituida por Yasmín Rocío Mosquera Guzmán y 

William Tamayo Avirama, decidieron unir sus esfuerzos para el bienestar común y 

brindarse afecto, socorro, apoyo, ayuda y respeto mutuo, manteniendo una 

convivencia de vida familiar e íntima y, adquirieron un negocio de venta de 

productos veterinarios, ubicado en la carrera 4N #76-12 de la Urbanización 

Floralia, de la ciudad de Cali.“ NO ES CIERTO, el negocio no lo adquirió la pareja, 

es un bien adquirido con dinero exclusivo de la demandada y de su hijo mayor 

Cesar Cossío Mosquera, gracias a dineros por herencia y pensión de sobrevivencia 

por parte del padre de su hijo mayor el difunto Luis Antonio Cossio Gonzáles. El 

establecimiento de comercio se adquirió el 30 de octubre del 2002, tal como se 

prueba en las documentales aportadas, en abril del 2003, es cuando se inscribe 

en la Cámara de Comercio la señora Yasmín Rocio Mosquera Guzmán, la 

participación del demandado siempre fue la de trabajador del mismo y no otra. 

 

AL SEXTO: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA. El establecimiento del comercio 

denominado “Agrotienda Veterinaria” lo adquirió la demandada con dineros 

propios y anteriores al inicio de la relación de convivencia el 30 de octubre del 

2002.  

 

AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO. La demandada niega y desconoce dicha relación de 

pareja, desde la fecha indicada, ya que fue como se dijo en líneas anteriores fue 

desde el 7 julio del 2005, cuando a la señora Yasmin Rocío le entregaron una 

vivienda que adquirió con dineros propios, la casa ubicada en calle 77 con carrera 

2 B del barrio Floralia, que fue el domicilio de la pareja desde el inicio de la 

convivencia hasta la finalización por el deceso del señor William Tamayo Avirama. 

Para el año 2003 la demandada vivía en la casa materna ubicada en la carrera 26 

No. 74-18 y el padre del demandante en la casa de los padres de este. Prueba de 

esta afirmación es una denuncia de perdida de documentos donde la demandada 

indica su lugar de habitación la casa materna para marzo del 2003. 

 

AL OCTAVO: ES CIERTO, pero dicha relación existió entre el 07 de julio del 2005 y 

el 06 de junio del 2021. Sumado a que el domicilio conyugal siempre fue en la 

calle 77 número 2 BN-45, barrio Floralia de Cali. 

 

AL NOVENO: NO ES CIERTO. El bien ubicado en la calle 77 número 2BN-45 de la 

Urbanización Floralia I Etapa, de la ciudad de Cali, fue adquirido por la demandada 

y su hijo mayor con dineros producto de la venta de un bien ubicado en el barrio 

Los Naranjos de Cali, adquirido en el año 1997 y posteriormente vendido en el 

año 2005 tal como consta en los contratos de compraventa que se adjuntan 

como  prueba. 

 

AL DÉCIMO: ES CIERTO. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Como se relatan varias situaciones en un 

mismo hecho procedo a dar contestación a cada uno para mayor claridad en la 

realidad de lo sucedido. 
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Las mejoras sobre el bien ubicado en la calle 77 No. 2 Bn 45, no se realizaron 

entre agosto y diciembre del 2017, empezaron en marzo del 2017 y continuaron 

por más de un año. Fueron canceladas gracias a dos prestamos hechos a Yasmin 

Rocío Mosquera Guzmán, por parte del banco W y cancelados con la pensión de 

sobrevivencia adquirida mediante Resolución 007106 del 2000, proferida por el 

antiguo Instituto de los Seguros Sociales, siendo beneficiarios Yasmin Rocío 

Mosquera Guzmán, en calidad de compañera sobreviviente y Cesar Cossio 

Mosquera en calidad de hijo menor. 

Frente a las mejoras consistentes en otra mitad de plancha del segundo piso del 

citado bien; no se hicieron con el peculio del difunto, fue producto de los dineros 

provenientes de su pensión de sobrevivencia, que ya percibe en un 100%.  

Frente a la construcción de otra mitad de una plancha sobre el tercer piso del bien 

antes citado; también fue producto de los dineros provenientes de su pensión de 

sobrevivencia, que ya percibe en un 100%. El señor William Tamayo Avirama 

nunca hizo inversión dineraria en el bien de propiedad de mi mandante y de su 

hijo Cesar Cossio Mosquera. 

NO ES CIERTO que se haya dejado una cerámica para el cambio del primer piso 

por parte del difunto padre del demandante. 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. El hogar se sostenía con los ingresos de 

ambos la demandada del ejercicio de su oficio como tecnóloga veterinaria y el 

difunto de sus ingresos como asalariado de la Agrotienda Veterinaria. 

 

AL DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO. Aclarando que el inicio de la convivencia fue 

desde el 7 de julio del 2005 y no la indicada en la demanda. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: PARCIALMENTE CIERTO. Cierto el hecho de la convivencia 

pero NO ES CIERTO que se haya iniciado el 30 de abril del 2003, para esa época, 

solo los unía una relación de noviazgo. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Los bienes relacionados, no fueron 

adquiridos por la pareja de compañeros permanentes, fue adquiridos con dineros 

propios de la demandada y con fechas anteriores al inicio de la relación de 

convivencia indicada. 

Al momento del fallecimiento de William Tamayo Avirama, sólo existía un dinero 

en efectivo y una moto de placa ZCP-44A en cabeza del difunto, bienes que 

fueron repartidos de manera informal, y por mutuo acuerdo se distribuyó de la 

siguiente manera: 

Un dinero en efectivo en la suma de $5.500.000, que fue entregado por la madre 

del difunto en vida de este y fue devuelto el 26 de junio del 2021 a la señora Oliva 

Avirama Cuchimba directamente. 

Un dinero en efectivo, producto de un ahorro que había hecho el difunto padre 

del demandante y que ascendía a la suma de $23.400.000, de los cuales el 

demandante recibió la suma de $7.800.00 fue entregado al demandante el 24 de 

septiembre del 2021. 
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La moto de placas ZCP-44A, que adquirido el difunto William Tamayo, con dineros 

producto de su trabajo, por ende, bien social, a pesar de ello la demandada lo 

entregó sin reparo al demandante por exigencia de este el 24 de septiembre del 

2021. 

 

AL DÉCIMO OCTAVO: Aunque no tiene incidencia sobre las pretensiones de la 

demanda, NO ES CIERTO, toda vez que una vez fallecido el padre del demandante 

y tal como se relacionó al contestar el hecho anterior lo que era de propiedad del 

difunto William Tamayo Avirama, se realizó una partición de manera informa, lo 

que pretende el demandante es quedarse con lo ajeno, ya que como se probará 

en el momento procesal oportuno lo que se reclama como bienes sociales son 

propios. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: NO ES CIERTO. La convivencia nunca se dio o inicio en la 

casa materna del difunto William Tamayo Avirama, como se dijo en líneas 

anteriores y se probará inició el 7 de julio del 2015 y que el domicilio conyugal 

siempre fue en la calle 77 #2BN-45 de la Urbanización Floralia I Etapa de Cali y no 

otro domicilio, bien que es propio y no social como se pretende indicar al 

despacho. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

En nombre de la demandada Yasmín Rocío Mosquera Guzmán, conforme a lo por 

ella manifestado a la suscrita me opongo a todas y cada una de las pretensiones, 

de la siguiente manera: 

 

SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: No me opongo a la prosperidad de la 

existencia de la unión marital de hecho, porque en efecto, entre William Tamayo 

Avirama (q.e.p.d.) y Yasmín Rocío Mosquera Guzmán, se consolidó una unión 

marital de hecho pero ME OPONGO a los extremos temporales pretendidos por 

la parte actora, toda vez que se demostrará que la comunidad de vida 

permanente y singular inició el 07 de julio del 2005 y no el 30 de abril del 2003, 

finalizando como de hecho lo fue el 06 de junio del 2021, con el fallecimiento de 

William Tamayo Avirama. 

 

SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO a los inicios de la existencia de 

la sociedad patrimonial y que será del debate probatorio y del análisis de su 

señoría, toda vez que lo que la parte actora pretende con la declaratoria de la 

unión en una fecha retrospectiva cuando apenas los unía un noviazgo, es sólo 

disputarle a mi mandante unos bienes propios, adquiridos cuando ésta era 

completamente soltera. 

 

SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: No me opongo a su éxito, porque la 

consecuencia lógica de una declaratoria de existencia es la posterior disolución y 

liquidación de los activos y pasivos de todos los bienes y obligaciones comunes de 

los compañeros permanentes. En otras palabras, que tanto compañera como 

compañero, deben probarle al despacho cuáles bienes comunes formaron parte 

de la sociedad, así como también, que obligaciones pendientes de pago, fueron 
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contraídas en beneficio de la misma sociedad patrimonial. Siempre y cuando sea 

dentro desde el verdadero inicio de la convivencia. 

SOBRE LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO y en su lugar debe ser el 

demandante el condenado en costas a favor de la demandada. 

 

 

EXCEPCIONES 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN – INEXISTENCIA DE LA FECHA DEL INICIO TEMPORAL DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO POR LO QUE ES IMPROCEDENTE LA 

DECLARATORIA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, DESDE EL 30 DE ABRIL DEL 2003. 

 

La demandada conoció al señor William Tamayo Avimara, gracias a que este 

laboraba para el señor Jorge Alexander Franco Castaño, como vendedor de vitrina 

del establecimiento de comercio Agrotienda Veterinaria, y la demandada realizaba 

sus prácticas de Técnico en Veterinaria. 

Posteriormente mi prohijada se vio interesada en la compra de dicho 

establecimiento de comercio y es desde entonces que decide hacer la compra. 

 

El difunto siguió laborando para la Agrotienda y debido al apoyo de este 

inicialmente en sus prácticas y posterior manejo de la tienda veterinaria es que se 

consolida la relación de noviazgo en una convivencia. 

Para el año 2005 mi mandante era la propietaria de un bien ubicado en la 

Urbanización los Naranjos de Cali, gracias a sus gananciales por el fallecimiento del 

padre de Cesar Cossio Mosquera, que decide vender para poder adquirir una en 

Floralia, como de hecho lo hizo en mayo del 2005, realizando la entrega material 

en julio del mismo año y es en este momento que la pareja decide unirse en una 

unión marital. 

 

Fantasiosamente la parte actora, pretende traer al debate judicial una fecha falsa 

del inicio de la unión marital de hecho, con el objetivo perverso de arrebatarle una 

parte de un bien inmueble que la demandante compró con su propio peculio y 

de su hijo mayor Cesar Cossio Mosquera, y cuando ésta era soltera sin unión 

marital de hecho, teniendo para abril del 2003 solo una relación de noviazgo con 

el padre del demandante.  

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN – LA INNOMINADA O GENÉRICA. 

 

Solicito comedidamente al despacho comprender en esta excepción, cualquier 

circunstancia de la misma; y que a pesar de no ser expresada específicamente 

resulte evidenciada durante la valoración probatoria del despacho. 

 

 

PETICIONES DE LA PARTE DEMANDADA. 
 

Se realizan dos peticiones en caso de que su despacho en la sentencia que se 

profiera en derecho deniegue las pretensiones de la demanda tal como han sido 
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reclamadas o prospere alguno de los mecanismos de defensa ejercidos por la 

parte pasiva así: 

 

1. Que se condene en costas y agencias en derecho al demandante, de 

acuerdo con lo ordenado en el artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

2. Que se declare la prosperidad de las excepciones propuestas y 

efectivamente probadas en el expediente. 

 

 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES APORTADAS. 

 

a) Copia de la Resolución No, 0071006 del 2000, donde se reconoce a Yasmin 

Rocío Mosquera Guzmán y Cesar Cossio Mosquera como beneficiaros en un 

50% para cada uno de la pensión de sobrevivencia de Luis Antonio Cossio 

González. 

b) Contrato de compraventa del predio ubicado en la carrera 26 G3 No. 75-1-

22 urbanización Los Naranjos de fecha 11 de febrero del 1997. 

c) Constancia de pérdida de documentos de fecha 31 de marzo del 2003. 

d) Compraventa del almacén Agrotienda Veterinaria, del 30 de octubre del 

2002. 

e) Promesa de compraventa del predio ubicado en la carrera 26 G3 No. 75-1-

22 urbanización Los Naranjos de fecha 17 de enero de 2005. 

f) Constancia de inscripción de la matrícula inmobiliaria número 370-251349. 

g) Copia escritura pública número 2150 del 24 de mayo del 2005 otorgada en 

la Notaría Novena de Cali. 

h) Promesa de compra venta del predio ubicado en la calle 77 número 2BN45 

de Cali. 

i) Información del primer crédito para las mejoras de la casa de floralia de 

propiedad de mi mandante a 31 de mayo del 2018. 

j) Información del segundo crédito para las mejoras de la casa de floralia de 

propiedad de mi mandante a 096 de noviembre del 2018. 

k) Recibos de caja y facturas de venta a nombre de la demandada por compra 

de materiales para las mejoras hechas sobre el bien de floralia de su 

propiedad, entre marzo del 2017 y 31 de agosto del 2018. 

l) Certificado de entrega de motocicleta del 24 de septiembre del 2021. 

m) Certificado de entrega de dinero del 24 de septiembre del 2021. 

n) Certificado de entrega de dinero del 26 de junio del 2021 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al juzgado se sirva ordenar la citación del demandante a fin de que 

absuelva el interrogatorio que sobre los hechos relacionados con este proceso, la 

contestación de la demanda y sus excepciones que le formulará la suscrita 

apoderada de manera oral. 
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INDICIOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 Código General del Proceso 

“(…) El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes y, de ser el 

caso, deducir indicios de ella.” 

 

 

TESTIMONIALES. 

 

Solcito citar a las siguientes personas las cuales declararan sobre los hechos de la 

demanda, los de la contestación y las excepciones propuestas en especial el inicio 

de la relación de noviazgo y su posterior convivencia. 

 

1. El señor SIGIFREDO MILLÁN, persona mayor de edad e identificado con la 

cédula de ciudadanía número 14.255.605 de Plamadas – Tollima. Dirección 

carrera 1 B No. 59-104, segundo piso de Cali. Teléfono 3163914776. No usa 

correo electrónico, pero puede ser citado a través del de la demandada al 

ta.zmania3105@hotmail.com. Quien declara sobre el estado civil de la 

demandada entre junio del 2000 y julio del 2005. 

2. La señora MARY ESTHER GARCÍA, persona mayor de edad e identificada con 

la cédula de ciudadanía número 51.948.508, Dirección calle 77 No. 2BN-51. 

Teléfono: 3183914676. Correo electrónico, megarsim@hotmail.com. Quien 

declara sobre la residencia de la demandada entre abril del 2003 y julio del 

2005. 

3. La señora ADALGIZA GÓMEZ URREA, persona mayor de edad e identificada 

con la cédula de ciudadanía número 31.217.090. dirección: calle 77 número 

2BN-39 de Cali. Teléfono: 3155209617. No usa correo electrónico, pero 

puede ser citado a través del de la demandada al 

ta.zmania3105@hotmail.com. Quien declara sobre la residencia de la 

demandada entre abril del 2003 y julio del 2005. 

4. El señor JORGE ALEXANDER FRANCO CASTAÑO, persona mayor de edad e 

identificado con la cédula de ciudadanía número 14.886.941. dirección: 

carrera 8 No. 13-52 de Cali. Teléfono: 3024493828. Correo Electrónico: 

alexfranco0426@hotmail.com. Persona a quien se le compró el 

establecimiento de comercio la demandada y declará sobre el tipo de 

relación que tenía la demandada para el año 2002 y 2003 con el difunto 

William Tamayo AVirama. 

5. La señora CIRLEY VILLEGAS CANO, persona mayor de edad con dirección: 

calle 75 B número 26-03 de Cali. No usa correo electrónico, pero puede ser 

citado a través del de la demandada al ta.zmania3105@hotmail.com. quien 

declarará sobre donde residía la demandada entre abril del 2003 y julio del 

2005. 

6. La señora GLORIA AMPARO GUZMÁN PINO, persona mayor de edad e 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.249.778. Dirección: 

carrera 26 C1 número 74-18 de Cali. Teléfono: 3182235411. No usa correo 

electrónico, pero puede ser citado a través del de la demandada al 

ta.zmania3105@hotmail.com; madre de la demandada, quien dará fe de los 

pormenores de la relación de noviazgo entre la demandada y el padre del 

demandante, en especial en que época la demandada empezó la 

convivencia con el difunto William Tamayo Avirama. 
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VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO 
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Correo Electrónico: vemur27@yahoo.com 
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ANEXOS 
 

Me permito anexar, los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor. 

 

 

NOTIFICACIONES 
 

 

Las partes en las indicadas en la demanda. 

 

 

La suscrita en carrera 5 No. 12 - 16, oficina 704, del Edificio Suramericana de la 

ciudad de Cali. Correo electrónico: vemur27@yahoo.com. Teléfono 88095960 – 

3178304832.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO 

C.C. No. 66.995.599 de Cali. 

T. P. No. 140883 del C. S, de la J. 

 

mailto:vemur27@yahoo.com
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